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En la Ciudad de Buenos Aires, a los 19 días del mes de octubre de 2005, se reúnen en 

representación de los trabajadores la Federación Argentina de Empleados de Comercio y 

Servicios (FAECYS) representada en este acto por los señores Armando O. Cavalieri, José 

González, Jorge A. Bence, Omar A. Bellicoso, Jorge R. Vanerio, Ricardo Raimondo y los 

Dres. Alberto L. Tomassone, Jorge Emilio Barbieri y Pedro San Miguel en su carácter de 

asesores y por la parte empresaria la Confederación Intercooperativa Agropecuaria 

Cooperativa Limitada, (CONINAGRO) representada por el señor Miguel Angel Giraudo, la 

Federación de Centros y Entidades Gremiales de Acopiadores de Cereales representada por 

el señor  Héctor Grippo, y  el Centro de Exportadores de Cereales representado por los 

señores Ricardo Duaygues, Elsa Galban y Alberto Rodríguez.  Todas ellas representadas por 

las personas que suscriben el presente en ejercicio de sus respectivas personerías, y en el 

marco de la Comisión Negociadora, acuerdan lo siguiente: 

PRIMERA: Establecer los nuevos básicos de convenio, con vigencia a partir del 1 de Octubre 

de 2005, acompañándose a tal efecto las nuevas escalas que forman un todo con el presente 

acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA: Los salarios básicos de cada una de las categorías establecidas 

precedentemente, incluyen y absorben hasta su concurrencia la totalidad de los incrementos 

otorgados por los decretos 392/03, 1347/03 y 2005/04, como además cualquier adicional o 

incremento futuro, remunerativo o no remunerativo que fijare el Gobierno en su momento, con 

alcance general, antes del 31/12/2005.  Asimismo, los referidos salarios básicos, absorberán 

hasta  su concurrencia los aumentos salariales otorgados voluntariamente por las empresas 

y/o por acuerdos y/o disposiciones legales vigentes y toda suma o rubro remunerativo o no 

remunerativo que se hubiera otorgado hasta la fecha. ----------------------------------------------------- 

TERCERA: Asignarle carácter remunerativo a la actual asignación de cien pesos ($100) 

otorgada por el decreto 2005/04 incorporándola a la escala de básicos, a partir del 1° de 

octubre de 2005, con un valor bruto de ciento veinte pesos ($120), respetando la apertura 

porcentual por año de antigüedad que se consignan en las escalas anexas, a que se hace 

referencia en la cláusula primera. -------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTA: Que al efecto de la fijación de las escalas salariales básicas se mantienen tres 

sectores empresariales diferenciados, conforme su capacidad económica presunta, 

identificados por los volúmenes de acopio y/o movimientos de productos por año calendario.  

Con arreglo a dicho criterio, el sector N° 1, se integra con los empleadores que acopiaron 

hasta 20.000 toneladas; el sector N° 2, con los que acopiaron más de 20.000 toneladas y 

hasta 50.000 toneladas y el sector N° 3 con los que acopiaron más de 50.000 toneladas. ------- 

QUINTA: Las empresas quedan facultadas para proceder de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 2° del decreto 519/2005 que dispuso la prórroga del Decreto 815/01, sin que esa 

facultad signifique la imputación de su importe al cómputo de los valores básicos resultantes 

de lo establecido en la precedente cláusula de absorción. ------------------------------------------------ 

SEXTO: Las partes convienen que los salarios acordados regirán a partir del 1 de octubre de 

2005 y deberán ser efectivizados dentro de los 5 días posteriores a la notificación de su 
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homologación. Ambas partes elevarán el presente acta al Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social para su correspondiente homologación.------------------------------------------------- 

SEPTIMO: Las partes convienen que el acuerdo celebrado, se refiere únicamente al tema 

salarial, por lo que seguirán vigentes las demás especificaciones  del Convenio Colectivo 

130/75. Asimismo las partes convienen que constituirán una comisión negociadora especial 

con el objeto de iniciar en el plazo de 60 días la paulatina adecuación de las actuales 

cláusulas del Convenio 130/75 a las características propias de la actividad de los trabajadores 

representados por la FAECYS que se desempeñan en el ámbito de actuación de las 

empresas asociadas a la representación empresarial. ----------------------------------------------------- 

Las partes solicitan la homologación del presente acuerdo firmando tres ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 19 días del 

mes de octubre de 2005. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 





 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


